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OBLIGACIONES 

Etimología y Concepto 

Etimología Ob-ligare = Atar, ligar. 

Origen En Roma, el deudor era físicamente atado. 

Concepto moderno Vínculo jurídico entre personas 

para dar, hacer o no hacer. 

Elementos 
 Jurídico: relación protegida por la ley. 

 Subjetivo: acreedor y deudor. 

 Objeto: prestación (dar, hacer, no hacer). 

Clasificación de las 

Obligaciones 

Por objeto 

Positivas: Dar o hacer. 

Negativas: No hacer. 

Por sujetos 

Único: un deudor y un acreedor. 

Múltiple: conjunta, solidaria, in solidum, 

indivisible. 

Por efectos 

Civiles: exigibles legalmente. 

Naturales: no exigibles. 

Principales: existen solas. 

Accesorias: dependen de la principal. 

Fuentes de las 

Obligaciones 

Tradicionales 

No tradicionales 

Contrato, cuasicontrato, delito, cuasidelito, ley. 

Declaración unilateral de voluntad. 

Enriquecimiento sin causa. 

Contrato 

Definición  Acuerdo legal que genera obligaciones. 

Diferencia  Todo contrato es convenio; no todo convenio es contrato. 

Estructura  Título, partes, exposición, cláusulas, cierre, anexos. 

Clasificación de Contratos 

Consensuales, reales, formales, Unilaterales, 

bilaterales, Onerosos, gratuitos, Conmutativos, 

aleatorios, Típicos, atípicos, Instantáneos, de 

tracto sucesivo, Principales, accesorios, Por 

negociación, por adhesión. 

Interpretación de Contratos 

Tipos 

Métodos 

Como acto jurídico: se analiza el texto. 

Como norma: se relaciona con todo el sistema 

legal. 

objetivo, subjetivo, integrador. 

Declaración Unilateral de 

Voluntad 

 Una persona se obliga por sí sola. 

 Aplicación: promesas, recompensas, ofertas públicas. 

 Regulada en el Código Civil. 

Títulos Civiles a la Orden y 

al Portador 

Definición Documento que contiene el derecho. 

Características 

Literalidad, entrega obligatoria, 

transmisibilidad. 

Tipos: a la orden (persona determinada), 

al portador (cualquiera que lo tenga). 



 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ENRIQUECIMIENTO 

SIN CAUSA 

Enriquecimiento sin 

causa 

Concepto 
Ocurre cuando una persona se enriquece a 

costa de otra sin causa jurídica que lo 

justifique. 

Requisitos 

 Enriquecimiento del demandado (activo 

o pasivo). 

 Empobrecimiento del actor. 

 Relación causal entre ambos. 

 Ausencia de causa justificante (sin 

contrato válido, por ejemplo). 

No es 

 Fuente contractual ni ilícita. 

 Se distingue de la responsabilidad por 

daños: no requiere culpa ni hecho ilícito. 

Pago de lo indebido 

Definición 
Pago efectuado por error sin que exista 

obligación real. 

Elementos 

 Pago efectivo. 

 Ausencia de deuda. 

 Error de hecho o de derecho. 

Efectos 

 Restitución del pago. 

 Si hay mala fe: se paga valor total o 

intereses. 

 Si hay buena fe: se responde solo por el 

enriquecimiento recibido. 

 Si se enajenó a un tercero: 

 A título oneroso: no hay reivindicación. 

 A título gratuito: sí puede reclamarse. 

Definición 
Actos voluntarios por los cuales una 

persona (gestor) atiende asuntos de otra 

(dueño) sin mandato. 

Condiciones 

 Dueño ignora la gestión. 

 Gestión útil y necesaria. 

 Buena fe y notificación al dueño. 

Características 

 Voluntaria, gratuita y ajena al gestor. 

 El gestor no actúa como representante 

legal. 

Gestión de negocios 

Concepto 
Actos voluntarios contrarios a la ley o 

buenas costumbres. 

Elementos 

 Antijuricidad. 

 Culpa o dolo. 

 Daño causado. 

Consecuencia Obligación de reparar el daño 

(responsabilidad civil). 

Actos ilícitos 

Concepto Compensación económica por daño causado. 

Tipos 
 Contractual: por incumplimiento de contrato. 

 Extracontractual: por daño sin vínculo contractual. 

Puede ser exigida 
Por el daño directo. 

Por medio de seguros. 

Actos ilícitos 


	PRESENTACION UDS.pdf (p.1)
	CUADRO SINOPTICO OLIVER 2.pdf (p.2-3)

